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VISTO:

La convocatoria a elecciones para Decano y Vicedecano de esta Facultad,
Consejeros y Consiliarios estudiantiles de la Universidad Nacional de Córdoba de
acuerdo al cronograma electoral 2017; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario garantizar la participación libre de los alumnos de esta unidad
académica,

Que los alumnos se encuentran involucrados activamente en el proceso
eleccionario,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Establecer que durante el día 06 de junio de 2017, no se realicen
actividades evaluativas a los alumnos de esta Facultad.

ARTICULO 2°: Las actividades afectadas serán reprogramadas con la Secretaria
Académica.

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese, dése a difusión y archívese.
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